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OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 

El objeto de este estudio de detalle es la ordenación de lq parcela, 
trasladando el área de movimiento de la edificación desde donde el plan genral 
prevé, en la alineación acalle hasta la zona posterior. 
Esto se debe a la forma de la parcela, que en alineación a calle sólo dispone de 
una longitud de 4.0 metros. 
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ANTECEDENTES 
DATOS CATASTRALES 

 
 
SITUACION URBANISTICA 
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El solar, que está calificado por el vigente Plan General como SUELO 
URBANO, zona de ordenanza CA1, CASCO ANTIGUO GRADO 1, y tiene la 
condición de SOLAR, al disponer de encintado de aceras, y de todos los 
servicios urbanos. 
 
Esta solicitud se realiza en base a lo expresado en el Plan General para esta 
zona de ordenanza que se trascribe: 

 
 
Se ha realizado la propuesta ante el ayuntamiento, que ha informado 
FAVORABLEMENTE a la realización de un ESTUDIO DE DETALLE 
 
DETERMINACIONES Y PARAMETROS URBANISTICOS VIGENTES 
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Que aplicado a la parcela resulta: 
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JUSTIFICACION DE LA CONVENIENCIA Y PROCEDENCIA DE LAS 
SOLUCIONES ADOPTADAS Y DE LA ADECUACION A LAS PREVISIONES 
DEL PLAN QUE LOS REGULA Y AUTORIZA 
 
Al disponer de una dimensión de fachada muy limitada, se pretende trasladar la 
edificabilidad y ocupación disponible desde la alineación de fachada hasta el 
fondo, para poder utilizar la edificación existente. 
 
Se pretende trasladar el área de movimiento edificable al fondo de la parcela: 
 
 

 
 
 
LA OCUPACION PROPUESTA DE 116.42 M2 ES INFERIOR A LA MAXIMA 
PERMITIDA DE 138.83 M2. 
 
CONVENIENCIA Y VIABILIDAD 
La parcela cumple las condiciones exigidas por el Plan General para formular 
su ordenación interior mediante Estudio de Detalle, ya que: 
SUPERFICIE:  237 m2 > 2 x 100 doble de parcela mínima. 
 
ORDENACION PROPUESTA 
La correspondiente a la zona de ordenanza CA-1 limitando su uso al realizar 
estudio de detalle a VIVIENDA UNIFAMILIAR 
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Cuadro comparativo parámetros urbanísticos: 
 
PARAMETRO PLAN GENERAL ESTUDIO DE DETALLE
OCUPACION 138,83 M2 116,42 M2 
EDIFICABILIDAD 347.05 M2 291,05 M2 
ALTURA 2 PLANTAS+ BAJOCUB 

7,00 M 
2 PLANTAS+ BAJOCUB

7,00 M 
TIPOLOGIA ENTRE MEDIANERAS 

UNIFAM O PLURIFAM 
ENTRE MEDIANERAS 

UIFAMILIAR 
 
SE COMPRUEBAN EN EL CUADRO LAS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 
DE LA ORDENANZA, QUEDANDO SIN MODIFICACIÓN ALGUNA EL RESTO 
DE CONDICIONES DICTADAS POR LA ORDENANZA ZONAL DE 
APLICACIÓN, CA1, CASCO ANTIGUO GRADO 1. 
 
ANALISIS SECTORIAL 
 La parcela no está afectada por ninguna condición sectorial de vías 
pecuarias, zonas inundables, protecciones arqueológicas o patrimoniales… 
 
MEMORIA DE IMPACTO NORMATIVO 
 La regulación que propone el ESTUDIO DE DETALLE, no supone 
ningún impacto a la accesibilidad universal, discriminaciones por razón de 
orientación sexual ni de género. 
 
PLANOS 
No se modifica ninguno de los planos del Plan General, que dando la 
ordenación: 

 
Valdilecha, marzo de 2026                          José Luis Sánchez Pérez, arquitecto  


